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I. Introducción 

Este manual de procedimientos es el documento que contiene las 
principales actividades de la Secretaría Técnica del Honorable 
Ayuntamiento de Chignahuapan, Puebla, auxiliada de la Coordinación de 
Eventos Especiales, que es una unidad administrativa adscrita a ella; sirve 
como medio de comunicación y coordinación que permite registrar y 
transmitir en forma ordenada y sistemática la información hacía las demás 
Direcciones y Coordinaciones que conforman la Administración Pública 
Municipal.  

El manual que se presenta a continuación, se ha realizado con la finalidad 
facilitar las tareas específicas y que permitan disminuir y optimizar los 
tiempos de ejecución en el desarrollo de las actividades que realizan los 
involucrados, que intervienen en cada una de las partes del proceso 
administrativo, para ser más eficiente el uso de los recursos humanos, 
financieros, materiales y técnicos. 

Así mismo está Secretaria Técnica llevará a cabo la planeación de las 
acciones de la Administración Pública a través de objetivos, metas, 
estrategias y líneas de acción a través de la coordinación de las tareas que 
se llevan a cabo en la demás Direcciones, de las demandas y necesidades 
de la comunidad; con el fin de evaluar los resultados, mediante la 
coordinación, integración y análisis del trabajo diario. 

El contenido del presente manual quedará sujeto a modificaciones cada 
vez que la normatividad aplicable al interior de las dependencias o de la 
misma Administración Pública Municipal signifique cambios en las 
atribuciones y en su estructura, con la finalidad de que, este documento 
siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. 
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II. Presentación de procedimientos 
I. Secretaría Técnica 

 
5. Coordinar a Directores y Coordinadores del H. Ayuntamiento en las 

actividades que se realizan. 
6. Atención de las solicitudes de préstamo del auditorio municipal a la 

ciudadanía en general. 
7. Atención de solicitudes de préstamo del auditorio municipal para eventos 

internos de las dependencias del Honorable Ayuntamiento de 
Chignahuapan, Puebla. 

8. Atención de las solicitudes de préstamo de vehículos oficiales para salidas 
de personal del Ayuntamiento. 

9. Coordinar los eventos de presidencia. 
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I. Secretaria Técnica 

Nombre del 
Procedimiento: 

Coordinar a Directores y Coordinadores del H. 
Ayuntamiento en las actividades que se realizan. 

Objetivo: Atender de manera adecuada la vinculación con 
directores y coordinadores de las diferentes áreas que 
conforman el Ayuntamiento. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Publicada del 5 de febrero de 1917. Vigente. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 
Publicada el 2 de octubre de 1917. Vigente. 
 
Ley Orgánica Municipal. 
Publicada el 23 de marzo de 2001. Vigente.  

Políticas de 
Operación: 

1. Los Directores y Coordinadores, deberán acudir a 
reuniones que cite el Secretario Técnico, 
2. Recibir instrucciones y recomendaciones del buen 
funcionamiento de la administración del Ayuntamiento. 
3. Supervisar que se estén llevando a cabo las 
recomendaciones en las diferentes áreas. 
4. Darle seguimiento a las recomendaciones. 

Tiempo Promedio 
de Gestión: 

1 día hábil. 
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II. Descripción de procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso Responsable Descripción de actividades Formato  
  Inicio del procedimiento  
1. Secretario 

Técnico 
Realiza solicitud.  Oficio 

2. Secretario 
Técnico 

Entrega solicitud. Oficio 

3. Dirección/ 
Coordinación 
del Honorable 
Ayuntamiento 

Recibe la solicitud/documento, 
firma, sella, incluyendo hora y 
fecha en las fojas. 

Acuse 

4. Dirección/ 
Coordinación 
del Honorable 
Ayuntamiento 

Agenda el día, lugar y hora de la 
reunión. 

N/A 

5. Dirección/ 
Coordinación 
del Honorable 
Ayuntamiento 

Asiste a reunión y recibe 
indicaciones 

N/A 

6. Secretario 
Técnico 

Da seguimiento oportuno a las 
instrucciones suscritas a 
Directores y Coordinadores. 

N/A 

  Fin del procedimiento  
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III. Diagrama de flujo  
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I. Secretaria Técnica 

 

 

 

 

 

  

Nombre del 
Procedimiento:  

Atención de las solicitudes de préstamo del auditorio 
municipal a la ciudadanía en general. 

Objetivo:  Atender de manera inmediata las solicitudes de la 
ciudadanía referentes al préstamo del auditorio con 
la finalidad de brindar el apoyo   

 
 
Fundamento Legal:  

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Publicada del 5 de febrero de 1917. Vigente. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 
Publicada el 2 de octubre de 1917. Vigente. 
 
Ley Orgánica Municipal. 
Publicada el 23 de marzo de 2001. Vigente. 

Políticas de Operación:  1. Que la ciudadanía tenga un fácil y rápido acceso al 
Auditorio Municipal para la realización de sus 
eventos. 
2. Cuenten con un lugar amplio para realizar 
diferentes actividades. 
3. El precio para la ciudadanía es accesible o en casos 
valorados gratuito. 

Tiempo Promedio de 
Gestión:  

1 día hábil. 
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II. Descripción de Actividades 

 

 

  

Paso Responsable Descripción de actividades Formato  
  Inicio del procedimiento  
    

1. Solicitante Entrega solicitud Oficio  

2. Secretaria de 
Secretario 
Técnico 

Recibe la solicitud/documento, 
firma, sella, incluyendo hora y 
fecha en las fojas. 

Acuse 

3. Secretario 
Técnico 

Revisa la agenda y verifica que no 
esté ocupada la fecha solicitada.  
¿Está ocupada? 

Agenda 

4. Secretario 
Técnico 

No. Agenda la fecha solicitada e 
instruye a la secretaria a realizar el 
oficio para pago. 

Agenda 

5. Secretario 
Técnico 

Sí. Informa al solicitante que está 
ocupada la fecha solicitada. 

N/A 

6. Secretaria de 
Secretario 
Técnico 

Realiza el plasmando la cantidad 
que pagará el ciudadano, así como 
la fecha de pago. 

Oficio 

7. Solicitante Realiza el pago correspondiente 
en la caja de Tesorería Municipal. 

Recibo de pago 

8. Solicitante Entrega en la Secretaria Técnica 
copia del recibo de pago. 

Copia recibo de pago 

9. Secretario 
Técnico 

Recibe la copia del recibo de pago 
e informa, de manera formal al 
solicitante que quedo agendada la 
solicitud para ocupar el auditorio. 

N/A 

10. Secretaria de 
Secretario 
Técnico 

Archiva el oficio de solicitud, junto 
con la copia del recibo de pago, 
como evidencia del préstamo del 
inmueble solicitado. 

N/A 

11. Secretario 
Técnico 

Informa a la Coordinación de 
Eventos Especiales, sobre la 
solicitud para que le de atención. 

Copia oficio. 

12. Eventos 
especiales 

Recibe la solicitud autorizada por 
Secretario Técnico y coordina la 
actividad con el solicitante. 

Oficio autorizado 

  Fin del procedimiento  
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III. Diagrama de flujo 
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I. Secretaria Técnica  

 

  

Nombre del 
Procedimiento:  

Atención de solicitudes de préstamo del auditorio 
municipal para eventos internos de las dependencias 
del Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan, 
Puebla. 

Objetivo:  Brindar apoyo inmediato a las Direcciones y 
Coordinaciones del Honorable Ayuntamiento, para la 
realización de los eventos que requieren el préstamo 
del auditorio municipal. 

 
 
Fundamento Legal:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Publicada del 5 de febrero de 1917. Vigente. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 
Publicada el 2 de octubre de 1917. Vigente. 
 
Ley Orgánica Municipal. 
Publicada el 23 de marzo de 2001. Vigente. 

Políticas de Operación:  1. Cumplir con los requisitos de la solicitud, es decir, 
que principalmente se especifique la naturaleza del 
evento a realizar, fecha y hora exacta. 
2. El oficio de solicitud deberá ser entregado, con por 
lo menos un día hábil de anticipación al evento. 
3. La Dirección y/o Coordinación solicitante debe 
considerar que dicha solicitud se programa mediante 
agenda, por lo cual si la fecha está ocupada, no se 
podrá cumplir con la solicitud. 

Tiempo Promedio de 
Gestión:  

1 día hábil. 
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II. Descripción de Actividades 

 
 
  

Paso Responsable Descripción de actividades Formato  
  Inicio del procedimiento  

1. Dirección/ 
Coordinación 
solicitante 

Entrega solicitud Oficio  

2. Secretaria de la 
Secretaría Técnica 

Recibe la solicitud/documento, 
firma, sella, incluyendo hora y 
fecha en las fojas. 

Acuse 

3. Secretario Técnico Revisa la agenda y verifica que no 
esté ocupada la fecha solicitada.  
¿Está ocupada? 

Agenda 

4. Secretario Técnico Sí. Informa al solicitante que está 
ocupada la fecha solicitada. 

N/A 

5. Secretario Técnico No. Agenda la fecha solicitada. Agenda 

6. Secretario Técnico Le informa al solicitante que quedo 
agendada la solicitud para ocupar 
el auditorio. 

N/A 

7. Secretario Técnico Informa a la Coordinación de 
Eventos Especiales, sobre la 
solicitud para que le de atención. 

Copia oficio. 

8. Eventos especiales Recibe la solicitud autorizada por 
Secretario Técnico y coordina la 
actividad con el solicitante. 

Oficio autorizado 

  Fin del procedimiento  
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III. Diagrama de Flujo 
Atención de solicitudes de préstamo del auditorio municipal para eventos internos de las dependencias 

del Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan, Puebla.

Secretaria de La 
Secretaría Técnica

Dirección/ Coordinación 
solicitante

Secretario Técnico Eventos Especiales 

Copia de 
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AgendaAcuse
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Inicio

Entrega solicitud
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documento, firma, 
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ocupar el auditorio.
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I. Secretaría Técnica 

 

  

Nombre del 
Procedimiento:  

Atención de las solicitudes de préstamo de vehículos 
oficiales para salidas de personal del Ayuntamiento. 

Objetivo:  Atender de manera inmediata las solicitudes de 
préstamo de vehículos con la finalidad de trasladar a 
personal del Ayuntamiento y en casos específicos a la 
ciudadanía que así lo requiera. 

 
 
Fundamento Legal:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Publicada del 5 de febrero de 1917. Vigente. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 
Publicada el 2 de octubre de 1917. Vigente. 
 
Ley Orgánica Municipal. 
Publicada el 23 de marzo de 2001. Vigente. 

Políticas de 
Operación:  

1. Este procedimiento está dirigido a los Directores y 
Coordinadores que requieran la utilización de un 
vehículo oficial para el desempeño de sus funciones y 
dentro de los casos específicos para traslado de 
personas ajenas a la Administración Pública Municipal; 
siempre acompañados de algún servidor público del 
municipio. 
2. Los Directores y Coordinadores que requieran de un 
vehículo oficial deberán entregar solicitud de préstamo 
de vehículo, en la Secretaría Técnica; con la finalidad de 
llevar un buen control de la agenda vehicular evitando 
el empalme de traslados. 
3. Los Directores y Coordinadores deberán cumplir con 
los requisitos, antes detallados puesto que en caso de 
que se presente algún problema, el Honorable 
Ayuntamiento tendrá como respaldo copias de los 
oficios. 
4. El oficio de solicitud deberá ser entregado, con por lo 
menos un día hábil de anticipación a la salida. 

Tiempo Promedio de 
Gestión:  

1 día hábil. 
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II. Descripción del procedimiento 

Paso Responsable Descripción de actividades Formato  
  Inicio del Procedimiento  

    

1. Servidor Público Entrega solicitud Oficio  

2. Secretaria de 
Secretaría 
Técnica 

Recibe la solicitud, firma, sella, 
incluyendo hora y fecha en las 
fojas. 

Acuse 

3. Secretario 
Técnico 

Revisa la agenda vehicular, para 
corroborar si hay vehículo 
disponible, el día de la salida. 
¿Hay vehículo disponible? 

Agenda 

4. Secretaria de 
Secretaría 
Técnica 

Si. Agenda la salida del servidor 
público, de acuerdo a la 
solicitud, incluyendo hora de 
salida y llegada. 

Agenda 

5. Secretaria de 
Secretaría 
Técnica 

No. Informa que no hay 
vehículo disponible con 
respecto a la fecha solicitada. 

Agenda 

6. Secretario 
Técnico 

Informa al servidor público que 
formalmente quedo agendada 
su solicitud y las generalidades 
de la salida. 

N/A 

  Fin del Procedimiento  
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III. Diagrama de flujo 
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I. Secretaría Técnica 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 
Procedimiento:  

Coordinar los eventos de presidencia. 

Objetivo:  Coordinar la logística de los eventos a los que asiste 
el presidente municipal. 

 
 
Fundamento Legal:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Publicada del 5 de febrero de 1917. Vigente. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 
Publicada el 2 de octubre de 1917. Vigente. 
 
Ley Orgánica Municipal. 
Publicada el 23 de marzo de 2001. Vigente. 

 

 

Políticas de Operación:  

1. Respecto a este procedimiento la Secretaría Técnica 
deberá coordinarse con la Coordinación de Eventos 
Especiales, así como con los Directores y/o 
Coordinadores involucrados. 
2. Dentro de este procedimiento se incluyen los 
eventos dónde participa activamente la ciudadanía.  
3. El procedimiento incluye de igual forma los eventos 
que realiza la ciudadanía y/o instituciones en 
coordinación con el Honorable Ayuntamiento, tales 
como ceremonias y programas educativos. Lo 
anterior con la finalidad de mantener tradiciones del 
municipio en cuanto a la participación de escuelas, 
ciudadanía y Asociaciones Civiles. 

Tiempo Promedio de 
Gestión:  

1 día hábil. 
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II. Descripción del procedimiento  

Paso Responsable Descripción de actividades Formato  
  Inicio del Procedimiento   

1. Secretario 
Técnico 

Recibe la indicación por medio del 
presidente municipal, para la 
coordinación del evento. 

Oficio 

2. Secretario 
Técnico 

Cita al Coordinador de Eventos, así 
como a los Directores y 
Coordinadores involucrados, para la 
repartición de comisiones que se 
llevaran a cabo en la realización del 
evento. 

Relación de 
comisiones. 
 

3. Secretario 
Técnico 

Elabora un calendario de actividades 
y coordina las comisiones hasta el 
momento del evento.  

Calendario 

4. Secretario 
Técnico 

Una vez realizado el evento, evaluá 
quienes cumplieron con las 
comisiones establecidas y las demás 
condiciones con las que se llevó a 
cabo. 

N/A| 

  Fin del Procedimiento  
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III. Diagrama de flujo  
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IV. Glosario de Términos 
 

Directores. Son Los servidores públicos que están a cargo de las 
direcciones del Honorable Ayuntamiento de Chignahuapan, Puebla. 

Coordinadores. Personas que tienen como tarea principal la planificación, 
ordenanza y organización de diversas tareas. 

Secretario Técnico. Persona del Ayuntamiento encargada de diseñar y 
mantener un sistema de información actualizado del desarrollo y grado de 
avance de los programas y acciones realizados por las dependencias, 
unidades administrativas y órganos desconcentrados del Gobierno 
Municipal. 

Honorable Ayuntamiento. Órgano político compuesto por el Presidente 
Municipal, Regidores y Síndico Municipal y que se encarga de la toma de 
decisiones dentro del gobierno de un municipio. 

Servidor Público. Un servidor público es una persona que brinda un servicio 
de utilidad social.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


